
 

 

 
 
 
 
 
 

 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

NOTA ACLARATORIA A LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 033 
DE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

DICE  DEBE DECIR 

Etapa Fecha o plazo  Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 1/07/2009  Publicación de convocatoria 1/07/2009 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 1/07/2009 al 
16/07/2009 

 Registro de aspirantes (en 
la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3/07/2009 al 
20/07/2009 

Revisión curricular (en forma 
automatizada por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 1/07/2009 al 
16/07/2009 

 Revisión curricular (en 
forma automatizada por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3/07/2009 al 
20/07/2009 

*Examen de conocimientos  Hasta 29/07/2009  *Examen de conocimientos 
técnicos  

Hasta 31/07/2009 

*Evaluación de habilidades  Hasta 5/08/2009  *Evaluación de habilidades  Hasta 10/08/2009 

*Presentación de 
documentos  

Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito 

Hasta 12/08/2009  *Presentación de 
documentos  

Evaluación de la 
experiencia y valoración del 
mérito 

Hasta 17/08/2009 

*Entrevista por el Comité de 
Selección 

Hasta 19/08/2009  *Entrevista por el Comité de 
Selección 

Hasta 26/08/2009 

*Determinación del candidato 
ganador  

Hasta 21/08/2009  *Determinación del 
candidato ganador  

Hasta 31/08/2009 

 

En las reglas de valoración y sistema de puntuación general, que se encuentra en la página 14 de la 
Convocatoria 033 de la CNSF, en particular por lo que se encuentra inscrito en el numeral 2, que dice  
“El examen de conocimientos se realiza en línea y la calificación mínima aprobatoria será de:” debiendo 
decir, según se indica: 

DICE: DEBE DECIR: 

El examen de conocimientos se realiza en línea y la 
calificación mínima aprobatoria será de:  

El examen de conocimientos técnicos se realizará 
de manera presencial, por escrito y la calificación 
mínima aprobatoria será de: 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de julio de 2009. 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

El Director de Administración de Recursos Humanos   

Lic. René Alejandro Chavarría García 

Rúbrica. 


